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PARTEJDFICIAL 
Su Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dona Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes contioaúan sin novedad'en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Angosta Real 
Familia. 

« C I A DEL DIRECTORIO MILITAR 
REGLAMENTO 

de aplicación del Real decreto de 4 Julio 
de 1924 

C A P I T U L O V 
Clasificación de los tei vicios, tarifas y 

cuotas de conservación del camino 
(Conclusión) 

Artíonlo 75. Los servioios públioos 
a la clase D , solamente se podrán 
íectuar por vehículos matribula*?ce 
tara los servioios urbanos, con srreglo 
> lo dispuesto en el artíonlo 4.° de este 
Reglamento. Aquellos servicios se de
berán oon tratar para nn itinerario y 
vehí mío completos y sin qae puedan 
tomar y dejar viajeros con billetes o 
pago individual. L a infracción de estas 
disposioiones se castigará retirando a 
OS concesionarios, por plaso de nn 
'fio, toda autorización para servioio 
lúblioo. 

Artíonlo 76- Los servicios de la 
dase E podrán realizarse mediante 
ntorizaeión de la Jnnta de Transpor-
ei, con lss mismas oondiciones qne 
os de la clase B, cuando se soliciten 
'ara un itinerario fijo, y en las de la 
dase D, ouando el itinerario ses libre. 

Los servicios de meroanoíae oon i ti 
¡erario y horario lijos, se oousideraráa 
imo de la o'ase A , oon obligación de 
ealizar el servicio y transportar la oo 
respondencia, no pudiéndose oonoe 
ler en lineae qne tengan ya otroe ser-
icios de la o ase A , sino mediante las 
ondicionee estipuladas ea loa art ícu-

0 8 2.* y B.° de este Reglamento. 
Artíoulo 77. Los tipos mínimos y 

Uxunoe de lae tarifas de transportes 
ira viajeros y mercanoías ae podrán 

lJ*r eu los pliegos de oondiciones de 
0 8 ooneorsos cuando la Jan ta Oentral 
0 ^nsidere conveniente. L a Jnnta 

Central revisará oada oinco afioe las 
tarifas de transportes, podiendo fijar 
otras nuevas, que en el caso de no ser 
aceptadas por los concesionarios po
drán ser oausa de resoisión del oontrato 
sin pérdida de fianza. Asimismo se 
podrán revisar esas tarifas en oual
quier momento de aquel período si las 
circunstancias especiales ssí lo acon
sejaran. 

Las Juntas Provinoiales, en este úl
timo oaso, formularán propuestas en 
este sentido a la Junta Central, por su 
iniciativa o a petioión de los concesio
narios. 

Art íoulo 78. E l Ministerio de Ha 
cienda di tara oportunamente las re
glas neoesarias para el oumplimiento 
del artículo 19 del Real deoreto de 4 
de Jnl io de 1924. 

Artíonlo 79. Las Juntas Provin
ciales de Transportes dispondrán que 
por lss respectivas Delegaciones de 
Hacienda se les libre la oantidad del 
20 por 100 deducible del canon, a pa
gar por los concesionarios, debiendo 
justificarse estas inversiones en las 
cuentas trimestrales que se rendirán 
al Tribunal Supremo de Haoienda. 

Artículo 80. Las Juntas Pro vi n-
m -.-. r s\ ' t T S T - y — ^ a a ^ ^ ^ ^ ^ ^ i — ^ ^ ^ ^ lasaaaaaaaaUBflHMH 

oíales de Transportes darán cuenta 
ofioial a lae Delegaciones de Haoienda 
oorrespondientes de las concesiones que 
ae vayan otorgando inmediatamente 
después de ser elevadas a definitivas. 

C A P I T U L O V I 

Disposiciones transitorias 
1.* Los concesionarios del servioio 

del transporte del correo en automó
v i l , o loe próximos a serlo por hallarse 
en tramitación los expedientes de oon
oesión, solicitados oon anterioridad a 
la pnblicaoión del Real decreto de fe
oha 4 de Jnnio de 1924, podrán aco
gerse a los beneficios qne el referido 
Real decreto establece dentro del plazo 
de tres meses, a oontar de la fecha de 
la publicación de este Reglamento, 
siempre que se atengan los solicitantes 
a lo preceptuado en el mismo. 

Para ello, si en sa línea no existe 
otra Empresa qae la reoorra, dorante 
el tiempo y forma que indioa la dispo-
8iciou 4." transitoria, deberán presen
tar solicitud ante la Junta de Trans
portes correspondientes, soogiéndose a 
los be ne finos del Real decreto y obl i 
gándoae a cnmplir sns prescripciones y 
las de este Reglamento. 

A l a solicitud acompañarán Memo
ria descriptiva del servioio, itinerario, 
estacionas, horarios, tarifas, olaae, oa

paoidad y número de vehículos que se 
proponen emplear, y el resguardo que 
acredite haber oonsif nado en la O ja 
general de Depósitos la fianza seña
lada en el artículo 33. 

Lae Juntas Provinoiales harán las 
concesiones oon carácter provisional y 
elevarán los expedientes de éstas a la 
Central, la que extenderá el título en 
que se haga oonstar la ooncesión, en
vendólo a la provinoial para su en
trega al interesado, previo el depósito 
de la fianza definitiva, oon arreglo a l 
artículo 48. 

Caso de qae por la oantidad y oali
dad del material o de cualquier otro 
deíeoto de la oferta del solioitante la 
Jauta Provinoial entendiese necesario 
modificar aquélla para mejorarla, le 
invitará a ello, y si se negase enviará 
a la resolución de ls Junta Central el 
expediente, sin hacer concesión provi
sional hasta recibir esta resolución. 

2. a Si los concesionarios actuales 
del transporte del oorreo no solicitasen, 
dentro del plaao sefialado en la cláu
sula anterior y oon arreglo a ella aco
gerse a los beneficios que establece el 
Real decreto de 4 de Jul io de 1924, 
O A M U I S Á M *mm>m M«*«*é'Mr« 1 — — — — A. — - *- - — - - :~ _ 
— - £ | V * > » O T M v *ey»'%*** « V M * w« wv aj ws a n u o *.| uo 

tengan celebrados oon la Administra 
oión y podrán explotar hasta su tér
mino la línea de que sean contratistas; 
pero quedando sometidos a la inspec
ción de la Junta deTranspor tes corres
pondiente, que Ies exigirá el exacto 
cumplimiento del Reglamento vigente 
para la oircalaoión de vehículos oon 
motor meoánico por las vías públioas 
de Espafia, y las de éste qae les sean 
aplicables. 

E n estas líneas, oomo hasta hoy, se 
podrá establecer cualquier oonourren-
oia, hasta que llegado el término del 
contrato, se verifique concurso libre, 
oon arreglo a las bases que formule la 
Junta de Transportes. 

3. a Lae Empresas que, aun sin con
ducción del correo, acre liten hallarse 
explotando ellas solss, sin competen-
oia, nna linea, o tengan solicitada auto
rización para montar nn servicio a la 
publicación del Real decreto de 4 de 
Julio de 1924 podrán acogerse a él, oon 
obligación de solicitar la autorización 
correspondiente en la forma indicada 
en la disposición transitoria 1.a, s i sa 
someten al pliego de condiciones qae 
fórmale la Junta de Transportes, en el 
casi se hará constar qae se obligan a 
transportar gratuitamente el correo, 
ouando para ello sean requeridas por 
la Administración. 

S i en la misma línea coexistiesen, ea 
toda o en parte, varias Empresas que 
vengan haoiendo servioio regular dia
rio y permanente sin transporte del 
oorreo, se abrirá entre ellas licitación, 
oon arreglo al pliego de oondioiones 
qae la Junta redaote, en el que cons
tará la obligaoión de transportar gra
tuitamente el correo cuando lo dis
ponga la Dirección general de Comu
nicaciones, y de realizar el servioio de 
viajeros qae ls Jante estime oon ve
niente, otorgándose ls concesión oon 
exclusiva a la que ofrezca mejores con
diciones en oalidad y oanti iad de ma
terial, oanon y tarifas, a juicio de la 
Jnnta Provinoial, que expedirá el t í 
tulo provisional, remitiendo el expe
diente a la Central, para resolución 
definitivs, y exigiendo las fianzas pro
visional y definitiva repetidamente c i 
tada antes. 

4. a S i al mismo tiempo, y en la 
(echa de la publioaoión del Real de
oreto referido ooexistierau en la miSma 
línea varias Empresas que vengan ha
ciendo nn servioio regular diario y 
permanente de ida y vuelta de trans
porte de viajeros o meroanoíae desdo 
n n n f l n Antea an f n d n A1 ra/>.>rr|í¡A rj ~ ~ 

iguales oondiciones que lo efaotúen la 
concesionaria del correo, se abr i rá en
tre ellas nna licit ación para otorgar la 
oonoesión con exclusiva, entendién
dose ésta con arreglo a lo qne concre
tamente se expresa en el capítulo V 
de eese Reglamento y oon arreglo al 
pliego de condiciones que redaote la 
Junta de Transportes, ateniéndose a 
lae preeoripoiones de este Reglamento 
y se dará dereoho de tanteo, que de
berá ejeroitar en el plazo de quince 
dfaa, a la qae tenga el transporto del 
correo. L s lioitación se hará en la 
forma qué indican los artículos corres
pondientes y versará sobre laa mate
rias a qne el artíonlo 40 se refiere. 

5. a Adjudicada la cor oesión da una 
línea, con exclusiva, provisional o de
finitivamente, en los casos que proveen 
las disposioiones anteriores, no se per
mitirá el establecimiento de otras Em
presas en ella sin haber cumplido los 
requisitos qne fija este Reglamento, n i 
qae continúe la explotaoión de las qne 
se hallen establecidas en todo o parte 
del mismo reoorrido, s onyo efeoto la 
Jante de Transportes declarará las ca
ducidades procedentes. 

S i contra esta nueva oonoesión se 
knbieso entablado recurso, seguirá 
siendo firme hasta la reeolnóión defini
tiva de aquél. 

6. * E n todoa los concursos que SO 
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celebren para concesiones ds nuevas 
lineas, en los dos afios siguientes a la 
publicación de este Deoreto, tendrá de
recho de tanteo, qne deberá ejercitar 
dentro del plaso de quince dias, el 
propietario de la línea ya establecida 
en la provinoia que tenga mayor re 
corrido. 

Será requisito indispensable para 
ello que inioie el expediente o presen
te proyeoto en oompetencia. Este de 
rocho de tanteo se regulará oon arre
glo a lo estatuido en eate Reglamento. 

7. a Las Empresas qne tengan dere
cho a obtener la concesión oon exclu
siva en sue líneas, con arreglo a estas 
disposiciones transitorias, les será oon 
cedida provisionalmente por las Jun
tas que corresponde, dentro del plaao 
máximo de tres meses a oontar de la 
fecha en que se reoiba la petioión de 
aquéllas en la Secretaría. 

8. a Con objeto de qne las Juntas 
provinoiales puedan oon»titniree debi
damente, representarán provisional
mente a las Cámaras de Comeroio, In
dustria y A g r i c u l t u r a , donde las hu
biere, sus Presidentes, y a las Empre
sas, la que tenga mayor reoorrido en 
la provincia, o en oaso de que éata no 
aceptase la representación, las que la 
sigan en orden de reoorrido. 

9. a Los Vocales electivos de las 
Cámaras de Comeroio, Industrie y 
Agricultura, del Real Automóvil Club 
de Espafia y de las Empresas de auto
móviles seián renovados en el mes de 
Enero de 1926. 

L a primera elección de los mencio
nados Vooales electivos se efectuará en 
el coarto trimestre de 1325, y las su 
cesivas en el mismo trimestre del afio 
anterior al que corresponda la renova
ción a qne se refieren los artículos 11 
y 23 de este Reglamento. 

Modelo de proposición a que se refiere 
el articulo 39 

D o n . . . , natural de. . . , veoino de..., 
se obliga a efectuar el transporte del 
oorreo, viajaros o mercancías (1) en 
vehícnlos de motor mecánico, des
d e . . . a . . . y vioiversa, oon arreglo a 
las oondioiones que establece el Real 
deoreto de 4 de Jul io de 1924, el Re
glamento para en aplioaoióu y el plie
go de condioiones facultativas, parti
culares y económicas a que la oon
oesión del servicio expresado ha de 
ajustarse. Asimismo se oompromete a 
efectuar gratuitamente el transporte 
del oorreo y a tributar al Estado oon 
el oanon de . . . por tonelada kilómetro 
de reoorrido y a verificar el servicio 
con el siguiente material de tracoión 
mecánica: . . . (Consígnese oon todo 
detalle el material de tracoión mecá
nica qne se propone emplear en la 
prestación del servioio.) 

E l qne suscribe se obliga además a 
establecer las tarifas pa ra . . . (2), sub 
divididas en lae clases que a continua
ción se expresan:... (3). * 

Finalmente se compromete a im
plantar el servicio referido dentro del 
plazo d e . . . 

Y para seguridad de esta proposi-
i ion acompaño a ella, por separado, 
la carta de pego qne acredita haber 
constituido en l a . . . (4) la fianza d e . . . 
peaetas . . 

d e . . . . de 1 9 . . . 

(1) Cítense las clases de transportes qne 
ae oompromete .» efectuar el licitador. 

(2) Viajaros o mercancías. 
(8) Exprésese oon toda claridad IM clases 

de tarifas que pretende establecer el licitador, 
y precio de oada una de ellas. 

(4) Tesorería de la Delegación de Hacien
da de... o en la Caja general de Depósitos. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Consejo de la Economía Nacional 

Sección de defensa de la Producción 
AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS 

(Real deoreto de 80 de A b r i l de 1924 
y Reglamento de 24 de Mayo del 
mismo afio.) 

NUMERO 51 

/.—Peticionario: D. Jo sé Martines 
de Abellanoaa, domioiliado en Madrid. 

II. —Industria: Fábrica de ladrillos 
y oerámioa. 

III. —Auxilios solicitados: Prés tamo 
de 500.000 pesetas psra ampliación y 
perfeccionamiento de sn industria. 

L o qne se haoe públioo para qne, los 
que se oonsideren con dereoho a reda
mar contra la preinserta petioión, for
mulen, en el plazo de ooho días hábi
les, qne fija el art ículo 37 del mencio
nado Reglamento, contados s partir 
de la inseroión del presente anuncio en 
las publicaciones oficiales, la protesta 
razonada que corresponda, presentan 
dola o dirigiéndola por correo certifi 
oado, a l Presidente de la Seooión de 
Defensa de la Produooión del Consejo 
de la Economía Naoional, que radica 
en esta Corte, calle de la Madgdaleca, 
número 12.—Es copia del original re
mitido por dioba Seooión a est* Presi
denoia del Gobierno para sn publica
ción, segdn previene la Real orden 
ciroular de 17 de Jul io de 1924 (Gaceta 
del 18).—Madrid, 14 de Enero de 1925. 
E l Oficial Mayor, Conde de Morales de 
los Ríos. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
la citada Real orden ciroular, procede 
publicar ei precedente annncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia de 
Madrid. 

Madrid, 14 de Enero de 1925. 
E l Oficial Mayor, 

Morales de los Ríos 
( N á m . 115) 

Comisión Provincial 
D E M A D R I D 

Don Simón Vifiala y Ar royo , Lioen
oiado en Derecho Oivil y Canónico, 
Abogado de los Ilustres Colegios de 
Madrid y Soria, Seoretario de la E x 
celentísima Diputaoión, Oomisión 
Provinoial, Jnnta Provinoial del 
Censo Electoral y Comisión Mixta 
de Reclutamiento de Madrid, 
Certifioo: Que en la sesión celebra -

da por la Comisión Provinoial en 30 
del aotnal, oon anuencia del sefior Co
misario de Guerra de Madrid, y en 
cumplimiento de lo dispñmsto en lae 
Reales órdenes de 24 de Mayo y 9 de 
Agosto de 1S77, se aoordó que los su
ministros hechos a las fuerzas del 
Ejéroito y Guardia C i v i l por los pue
blos de esta provincia, dnrante el mes 
aotual, se abonen a los preoios si
guientes: 

Raoión de pan de 700 gramos, 0,46 
pesetas. 

Idem de oebada, 1,86 ídem. 
Ración de paja de tí kilogramos, 0,53 

ídem. 
L i t ro de aoeite, 2,34 ídem. 
Idem de petróleo, 1,46 ídem. 
Kilogramo de carbón, 0,25 ídem. 
Idem de lefia, 0,09 ídem. « 
Y para que oonste, de oonformidad 

oon lo acordado y a loe efeotos preve
nidos en lss disposioiones oitsdae, ex
pido la presente, visada por el excelen
tísimo sefior Vicepresidente de la Oo
misión, en Madrid, a 31 de Enero 
d» 1926. 

Simón Vifials 
V . * B . ' 

Alfonso Alvaros 
(Núm. 323) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

Don Joaquín Díaz Cafiabate, Juez de 

Srimera instanoia del distrito de 
¡uenavista de esta Corte, 

Hago saber: Qne en virtud de pro
videncia diotada en el día de la fecha, 
en los autos seguidos en eate Juzgado 
.y Secretarla del refrendatario, por el 
prooedimiento judicial sumario de la 
ley Hipoteoaria, oontra finca dada en 
garant ía de nn préstamo de oohenta y 
oinoo mi l pesetas de prinoipal, intere
ses convenidos y oostas, a instanoia de 
D . Aurel io de la Pefia y Gala za y 
D . Antonio Vega de la Torre, oontra 
D . Emi l io Vargas Fernández, se anun 
cia por primera vez la venta, en pú
blioa subasta, de la expresada finoa: 
que es nna oasa, sita en el paseo del 
Rey, número dieoiooho, de esta Capi
tal, que oeupa nna superficie de cua
trocientos ouatro metros veinticinoo 
decímetros ouadrados, equivalentes a 
oinoo mil doscientos seis pies cuadra
dos setenta y seis décimas, y linda: al 
Oeste o frente, con dicho paseo; Sur o 
derecha, entrando, con la oalle de 
Eduardo Benot; Norte o izquierda, con 
la oasa número dieoionho doplioado 
del repetido paeeo, y Este o espa'da, 
con la casa numero tres de la oitada 
calle de Eduardo Benot. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este juzgado el día 
cuatro de Marzo próximo, y hora de 
las onoe de sn mafiana, advirtiéndose: 
que el tipo del remate de la expresada 
finca es el de ciento setenta mil pese
tas, que a tal efecto se fijó en la men 
oionada escritura de préstamo, origi
nario de los referidos autos; que no se 
admit i rán posturas inferiores a dicha 
cantidad; que los aotos y t í tulos de 
propiedad del menoionado inmueble, 
suplidos por certificación del Registro 
de la Propiedad, estarán de manifies
to en la Secretaría del refrendatario, 
entendiéndose que todo licitador loa 
acepta como bastante a los efeotos de 
la t i tulación; que laa cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes, si 
las hnbiere, al crédito del aoto, habrán 
de oontinuar subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta igual 
mente y i^uoua o u b r : . ¿ » J ¿ le ~zz 
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinoión el preoio del re
mate, y que para tomar parte en le 
subasta habrá de consignarse, previa
mente, en la mesa del Jnzgado el diez 
por oiento del referido tipo, sin ouyo 
requisito no serán admitidos los l ic i 
tadores, devolviéndose lae consi guació 
nes qne se hicieren a sus respetivos 
dueños aoto oontinuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, la onal se reservará eu depósito 
como garant ía del oumplimiento de su 
obligación, y en sn caso oomo parte 
del precio de la venta. 

Dado en Madrid, a cuatro de Febre
ro de mil noveoientos veinticinoo.— 
Joaqu ín Díaz Cafiabate.—El Secreta
rio, Esteban Unzueta. 

Es oopia: 
Etteban Unzueta 

(A.—139) 

Vicioso Alcohol (Alejandro), domi
oiliado úl t imamente en la oalle de 
Lnis Cabrera, ndmero 17, lechería, 
procesado por estafa, sumario 604 924, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante al Juzgado de instruooión del 
distrito de Buenavista, Secretaría de 
D . Juan León, para notificarle el auto 

de procesamiento y recibirle deolara
oión indagatoria. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

Jnan León 
Joaquín Diea Cafiabate 

_ ( B . - 4 1 ) 

Serrano Salvador (Manuel) y Garoía 
(Antonio), profesión empleado e indus
trial, mayores de edad, domiciliados 
úl t imamente en Conde Xiquena, 11, y 
Palma, 54, respectivamente, procesa
dos por estafa, comparecerán, en tér
mino de diez días, ante el Jnzgado de 
instrucción del distrito de Buenavista, 
Secretaría del Sr. León, para notifirles 
el auto de procesamiento y prisión y 
recibirles indagatoria. 

Madrid, 29 de Diciembre de 1924. 
E l S< cretario, 

P S. 
Rafael Martines Casado 

Joaquín Díaz Cafiabate 
(B . - 18 ) 

Fernández (Telesfora), domioiliadc 
úl t imamente en la calle de Santa Isa
bel, número 26, 1.*, comparecerá, en 
término de cinoo días, ante el Juagado 
de instrnooión del distrito de Buena
vista, Secretaría de D. Juan León, para 
prestar deolaración y hacerle el ofreci
miento que determina el artíonlo 109; 
de la ley Procesal, en causa por da
fios, número 721-1921, instruida por] 
dioho Jnzgado y Seoretaría. 

Madrid, 27 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martínez 

( B . - 1 9 ) 

C E N T R O 
Valencia Martínez (Jenaro), natural 

de Madrid, de estado soltero, profesión 
fumista, de veintioinoo afios, hijo de 
Adolfo y de Justina, domiciliado últi
mamente en Tetnáu de las Victorias, 
oalle de Arroyo o de Oviedo, número 
12, bajo, prooesado por robo en causa 
número 1.225 de 1924, compareoerá, 
en término de diez d ías , ante el Juz
gado de instrnooión del distrito de 
Centro, Seoretaría de D. Rioardo Gó 
mez, oon el fin de recibirle deolaraoJéq 
indagatoria y ser reducido a prisión 
en l a Oárcel de esta Corte. 

Madr id , 27 de Diciembre de 1924) 
E l Seoretario, 

Mioardo Gómez 
J o s é Alvarez 

(B . -24) 

Domingo Alonso (Rioardo), natnr 
de Madrid, de estado soltero, profesid 
artista, de veinte afios, hijo de Ricard 
y de Angela, domiciliado ultímame! 
te en la oalle de Cabestreros, 18, , 
oesado por harto bajo el número l i 
de 1924, oomparecerá, en término 
dies días, ante el Jnzgado de insti 
oión del distrito del Centro, Seoreti 
de D . Rioardo Gómea García, para ¡ 
reduoido a prisión, decretada en dici 
cansa, en l a Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 27 de Diciembre de 192 
Et Seoretario, 

Rioardo Gómez 
J o s é Alvarez 

( B . - i 

E n vir tud de providencia del sen* 
Jnez de primera instanoia del distrito 
del Centro de esta Corte, dictada 
los autos ejecutivos instados por 
Procurador D. Ignacio Corojo, en no 
bre de la Sooiedad «Banco de BilbftO'l 
oon D. Tomáa Fernández. Maroos, 
bre pago de cantidad, se sacan » 
venta, en publica subasta, por prin>*j 
vez, y término de ooho alas, ver»! 



muebles y objetos de perfumería y to
cador, valorados en la oantidad de 
veinticinco mi l oiento treinta y nna 
pesetas, y por este preoio. 

Para sn remate, que se celebrará en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Gastaftos, n ú 
mero nno, piso prinoipal, se ha señala
do la hora de las onoe de l s mafiana 
del día veinte de Febrero próximo, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera. Que no se admiten pro

posiciones qoe no oubran las dos ter
ceras partes del preoio indioado. 

Segunda. Que para tomar parte en 
el remate deberán los lioitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de Depó 
eitoa, el diez por oiento de dichas 
veintioinoo mil ciento treinta y una 
peaetaa. 

Teroera. Que el remate podrá ha-
osrae a calidad de oeder a un teroero. 

Coarta. Que los bienes objeto del 
remate se encuentran en poder del eje-
catado, D. Tomás Fernández Marcos, 
calle de la Corredera Baja, número 
diecinueve, perfumería, y que la rela
ción y preoio asignado a diohos géne
ros estarán de manifiesto en la Secre 
taría del autorizante hasta el momento 
de la subasta. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
Enero de mi l novecientos veintioinoo. 
Alvares .—El Seoretario, Ledo. Rafael 
López de Pando. 

Es copia para ba publicación en el 
BOLBTIN OFIOIAL de eata provinoia. 

Madrid, a treinta y nno de Enero de 
mil novecientos venticinoo. 

E l Searetario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V . ' B.° 

E l Juez de 1.* instancia, 
José Alvares 

( A . - 1 8 6 ) 

Beneite González (Matilde), natural 
de Benavente (Zamora), de estado sol 
tara, profesión sirviente, de dieciocho 
afios, hija de Ange l y de Isabel, domi
ciliada úl t imamente en el Pasaje del 
Comeroio, número 4, teroero, prooeaa-
da por hurto, en oausa número 642 
de 1924, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado instructor 

j L _ : i . _ 3 • «•• > « • 
— « H M I W v»oi w s u u i u , o o u i a w t i a UBI 
Sr. Gómez, para llevarse a efecto sn 
prisión en l a Cároal da eata Corte. 

Madrid, 18 de Dioiembre de 1921. 
E l Seoretario, 

Rioardo Gómez 
José Alvarez 

( B . - 2 9 ) 

Novoa (Manuel) y García (Angelea), 
nuyas demás circunstancias no cons
tan, domiciliados ú l t imamente en Ma
drid, oalle de la Orus, 27, entresuelo, 
procesados por estafa, sumario núme
ro 312-1924, comparecerán, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro de 
sata Corte y Secretaría de D . Rafael 
Lépez de Pando. 

Madrid, 22 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Rafael Lopes de Pando 
José Alvares 

(B.—30) 

Fernandos A r r i b a s (Saturninr), 
C Q ya demás filiación se desoonooe, do 
mioiliado ú l t imamente en la calle de 
Moratines, 2 y 4, prooesado por cata
ta bajo el número 700 924, comparece 
r a » en térmico de dies días, ante el 
Jazgado de instrucoión del distrito del 

Centro, Seoretaría de D . Rioardo Gó
mez, para ser reduoido a prisión, de
cretada en dioha causa, en la Cárcel de 
esta Corte. 

Madrid, 11 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Rioardo Gomes 
José Alvarez 

( B . - 1 5 ) 

C O N G R E S O 

Millana Cuevas (Esteban), natural 
de Madrid, hijo de Franoisoo y Nioa-
nora, de estado soltero, pr< fesión jor 
nalero, de cuarenta y siete afios, sin 
domioilio en la actualidad, prooesado 
por hurto en oausa número 751 924, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción del 
distrito del Congreso, Seoretaría de 
D . Luis Moliner, oon el fin de ser re 
duoido a prisión, decretada en dioha 
oansa. 

Madrid, 26 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas 

(B.—35) 
V ¿ f ' i ¡ - f . j ^ a> 

Morales Jiménez (José), natural de 
Sevilla, hijo de José y P l á c i d a , de es
tado soltero, profesión joyero, de vein
tiún afios, domiciliado úl t imamente en 
la calle del Prado, número 12, segun
do, prooesado por estafa en causa nú
mero 384 923, compareoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truoción del distrito del Congreso, 
Seoretaría de D . Luis Moliner y B n i l , 
oon el fin de ser reduoido a prisión, 
decretada en dioha cansa. 

Madrid, 19 de Diciembre de 1924. 
E l Seoretario, 

P. S., 
Faustino San Martín 

(B . -36 ) 

Millana Cuevas (Esteban), natural 
de Madrid, hijo de Francisco y Niea-
nora, de estado soltero, profesión jor
nalero, de onarenta y siete afios, sin 
domicilio en la actualidad, procesado 
por hurto en cansa número 754 1924, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Jnzgado de instinoaión del 
distrito del Congreso, Seoretaría de 
«tnn T.rií« HcÜP-Cr, CCÜ el u u do sor 
reducido a prisión, decretada en dicha 
oansa. 

Madrid, 26 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas y Rivera 

(B.—34) 

C H A M B E R I 

Domínguez Mugnruza (Oonoepoión), 
natural de Madrid, hijo de Cayetano y 
de Benita, de veintioinoo afios de edad, 
cuyo aotual paradero se ignora, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instruoción 
del distrito de Chamberí, Seoretaría 
del Sr. Mazas, a responder de los car-
gos que le resultan en el sumario ins
truido contra la misma oon el número 
137 del oorriente afio por harto; aper
cibida qae, de ne verificarlo, será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio 
que hubiere lagar. 

Madrid, 4 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Fulgenoio Muzas 
V.° B . # 

E l Jues instrnotor, 
E lo la 

( B . - 3 9 ) 

Orits (Antonio), domioiliado última
mente en la oalle de las Virtudes, 22, 
oompareoerá, en término de dies días, 
ante el Jnzgado de instrucción del dis
trito de Chamberí , Seoretaría de don 
Antonio Agui la r , para notifioarle el 
sato de procesamiento y prisióu oontra 
él diotado en oansa por estafa, instrui
da por dicho, Jnzgado y Secrete ría con 
el número 766 del oorriente afio. 

Madrid, 27 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Antonio Agui la r 
E lo l a 

(B .-2) 

^ Carralero Morera (Vioente), domioi
liado úl t imamente en la Ciudad de 
Oviedo, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito de Chamberí, Seore
taría de D . Antonio Agui lar , para no
tificarle el auto de prisión diotado en 
cauaa por estafa, instruida por dicho 
Juzgado y Seoretaría, 

Madrid, 22 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Antonio Agui la r 
E lo la 

( B . - 3 ) 

López Soria (Manuel), natural de 
Hel l in , hijo de Manuel y Donata, de 
treinta y siete afios, soltero, ebanista, 
domiciliado úl t imamente en la calle 
del Espino, 3, prinoipal número 14, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juagado de instruc
oión del distrito de Chamberí , Secreta 
ría vaoante, con objeto de que oumpla 
la pena que le ha sido impuesta en la 
causa seguida al mismo oon el número 
163-1922 por esUf-; apercibido qoe, de 
no verificarlo, le parará el perjuioio 
que hubiere logar. 

Madrid, 26 de Diciembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Antonio Agui la r 
V . * B . ' 

E l Jaez instruotor, 
E lo la 

(B.-4) 

HOSPICIO 
García Heredia (Angel), domicilia

do úl t imamente en la oalle de Fuenoa-
rrral , 39 y 41, prinoipal derecha, pro
oesado por esteta, bajo el número 551 
de 1924, compareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado instrnotor 
del distrito del Hospioio, Seoretaría 
del Sr. de Antonio, para responder a 
los oargos qae le resaltan en dicha 
cansa y ser reducido a prisión en la 
Cároel de esta Oorte. 

Madrid, 3 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

José María de Antonio 
Arcadio Conde 

( B . - 4 4 ) 

L N C L ü i A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Jues 

de primera inBtanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

aoordado en providenoia de esta fecha, 
diotada en loe autos de juioio ejecuti
vo que sigue la Casa Comercial cDiego 
de Goyri», contra D . Román Castillo 
y Sáiz, se anunoia por primera vez la 
venta, en públioa snbasta, de dos bis-
colas para pesar hasta dosoientos k i -
loe; dos motores A . S. F . A , de 15 
V 25 II. P . , y tres molinos para oerea
les, tasado todo ello en la cantidad de 
diea mi l onatrooientai cincuenta y 
ocho pesetas, y depositado en poder de 
D. Epifanlo Eduardo Gutierres Nieto, 
qne tiene su domicilio en la oalle de la 

Corredera Baja, números quinoe y dies 
y siete. 

Para onyo aoto que tendrá lagar en 
la Sala audienoia de este Jnzgado, sito 
en la oalle del General Castañas, n ú 
mero nno, se ha sefialado el día vein
tiocho del aotual, a las onoe de su ma
fiana, y se previene: que no se admiti
rán posturas qne no oubran las dos 
terceras partes de la tasaoión, y qae 
para temar parte eo la subasta debe
rán los lioitadores oonsignar, previa
mente, en la mesa del Jnzgado y en 
efeotivo metálioo, una oantidad igual, 
por lo menos, al diez por oiento del 
valor dado a los bienes, cuyas oantida
des se devolverán aoto continuo del re
mate, excepto la qne corresponda al 
mejor postor qae se reservará en depó
sito a los fines qae la Ley previene. 

Madrid, cuatro de Febrero de mil 
noveoientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
P . S. 

(Firmado) 
Dimas Camarero 

(A.--138) 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, diotada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por hurto, 
oontra Antonio Garrido Villanueva, se 
oita a José Fuentes Gastaoa, que vivió 
en la calle de la Presilla, 7, relojería 
(Puente de Valleoas), para qne compa
rezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de ¡os Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
oinoo días, contados d sde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos ofioiales, con objeto de 
recibirla declaración, bajo apercibi
miento de ser declarado incurso de la 
multa de 5 a 50 pesetas oon que ae le 
conmina; sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obligar
le a efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid, 26 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 
Juan Martos 

V . * B . * 
(Firmado) 

(B.—20) 

B A N C O H I S P A N O - A M E R I C A N O 

Habiéndose extraviado los resguar
dos transmisibles números 5.281,5.282, 
5.283 y 5.2» 4, ex pedidos oon fecha 20 de 
Dioiembre de 1907, a favor de la Socie
dad deü tens i l ios yProductos Esmalta
dos, por pesetas nominales 249.000, 
248.000,247.500 y 248.500, que corres
ponden, respectivamente, a los depósi
tos constituidos eu este Banco de 498, 
496, 495y 497; obligaciones de la men-
cionadaSooiedad,números 1 al323 325, 
al 459-461, a l 644 646, al 906-908, al 
990 992, al 1.010 1.012, al 1.136-1.137, 
al 1.316-1.318, al 1.355 1.367, al 1.861-
1.363, al 1.609-1.611, al 1.677-1.679, 
1.727-1.729 al 1.869 y 1.871 al 2 000, 
se anuncia, por tercera ves, eu cum
plimiento y a loa efeotos de lo que dis
pone el artíoulo 71 de nuestros Esta
tutos. 

Madrid, 5 de Febrero de 1925. 
E l Secretario general, 

Ramón A . Valdés 
ter.) 



D I C C I O N GENERAL DE OBRAS FÚBLICAS 
Oarreteraa.—Construcción 

Hasta las treoe horas del dfa 2 de 
Marso próximo se admitirán única 
mente en el Negociado de Oonatruo 
oión de Carreteras dal Ministerio de 
Fomento y en todas las Jef «taras de 
Obras Públicas de la Península , a 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la snbasta de sustitución 
de obras de fábrica en el kilómetro 90 
de l a carretera de Ooafia al Puente de 
la Pedrera, cnyo presupuesto sacien 
de a 22.463,8H pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta 30 de Jnnio de 1926, 
y la fianza provisional de 1.000 pe
setas. 

L a subasta se verifiosrá en la Direo 
ción general de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
7 de Marso, a lss onoe horas. 

£1 proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre Iorma y oondioiones de su pre 
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatura 
de Obraa Públioas de Madrid, en los 
días y horas hábiles de ofioina. 

L a proposioión se presentará en 
papel sellado de peseta o en papel 
oomún oon póliza de igual precio. Las 
Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentea están obligadas al cum
plimiento del Real deoreto de 12 de 
Ootubre de 1923, Gaceta del día si 
guíente. 

Madrid, 30 de Enero de 1925. 
E l Direotor general, 

Faquineto 

Oondiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres 
pondientes y de las generales aproba 
das por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903 y por Real orden de 8 de 
Julio de 1902, han de regir en la con
trata de sustitución de obras de fábri 
ca en el kilómetro 90 de la carretera 
de Ocaña al Puente de la Pedrera, 
provincia de Madrid. 

1. a E l rematante quedará obligado 
a otorgar la correspondiente esoritura 
ante el Notario ofioial, en Madrid, 
dentro del término de treinta días, 
contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el p*go de 
IOS de»"***ho« ám innArcióa d«l anunoio 
de la subasta en la Gaceta y BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia donde radioa 
la obra. 

2. a Antes del otorgamiento de la 
esoritura deberá el rematante oonaig 
nar oomo fianza, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálioo o 
efeotos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por laa disposioiones vigen
tes, el 10 por 100 del importe del pre
supuesto de oontrata. 

3. a L a fianza no será devuelta al 
contratista hasta qae se apruebe la re
oepción y liquidaoión definitivas y se 
justifique el pago total de la contribu 
oión de subsidio industrial y de los 
dafios y perjuicios, si loe hubiere. 

4. a Se dará principio a la ejecuoión 
do las obras dentro del término de se
senta días, a oontar desde la fechan de 
aprobaoión del remate, y deberá que
dar terminada antea de 30 de Jnnio 
da 1926. 

5. a Todos los gastos de replanteo 
y de liquidación será.i de cuenta del 
oontratista. 

6. a Sa acreditará mensual mente al 
oontratista el importe de laa obrae eje* 
ontadaa oon arreglo a lo que resulte de 
laa oertifioaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso • que se 
refiera la condición siguiente, y sa 
abono se hará en metálico por la A d 

ministraoión eoonómioa de la provin
oia donde radioan las obras, con cargo 
al capítulo y artíonlo oorrespondientes 
del presupuesto vigente y a los de loe 
presupuestos sucesivos. 

7. a E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la 
neoesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo no 
tendrá dereoho a qne se le abone en 
an afio económico mayor sama qae la 
qae corresponda a prorrata, teniendo 
en cuenta la cantidad del remato y el 
plazo de ejeoaoión, siendo la annalidad 
máxima para esta contrata de pese
tas 19 063'8b\ de la que ae deducirá 
la parte correspondiente a la baja que 
se obtenga en la subasta. Por lo tanto 
los derechos que el artíoulo 40 d i 
pliego de condioiones generales conoe-
de al oontratista no se aplioarán pai-
tiendo oomo base de la feoha de las 
certifioaoioues, aino de lss épooas en 
que deban realizarse los pagos. 

8. a Uoa vea terminadas lss obras, 
se devolverá la fianza oon arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 65 del pliego 
de oondioiones generales. 

9. a S i en a gúu afio eoonómioo ex 
cedieran IOB importes de lss certifica
ciones de las obrits ej contadas de la oi
fra total consignada en el presupuesto 
del Estado para obras por oontrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas ¡ aia 
las subastas úl t imamente hechas por 
orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente afio eoonómi-
co, sin derecho a devengar intereses 
de demora por esta causa. 

10. E n cumplimiento del artíon
lo 5. a de la Ley de 19 de Marzo de 1912, 
se hace oonstar la existencia del oré 
dito indispensable para esta obliga
oión, según certifioaoión expedida ea 
3 de Febrero de 1913 por la Ordena
ción de Pagos por obligaciones de este 
Ministerio. 

11. Regirán para es fa oontrata loa 
preoeptos a que se refiere la L e y de 
11 de Febrero de 1907, relativa a la 
proteooióa d-bida a la inadoatria na
oional, y el Heal deoreto de 20 de Ju 
nio de 1902. referente al oontrato de 
trabajo oon los obreros. 

Madrid, 30 de Enero de 1926.—El 
Director general, Faquineto.—Rubri
cado—Annalidad para 1924 26, pe 
setas 3.400 

( E . - 8 7 ) 

Distrito Fonstal ds Madrid 
Aprovechamientos de los Montes públi

cos dependientes de este Distrito 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

por el artíonlo 87 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1866 y por ol artíonlo 
3. a del Real decreto de 23 de Septiem
bre de 1881, drben los Ayuntamientos, 
propietarios de Montea p ú b h c s , remi
tir a la Jefatura de eate Distrito fores
tal de Madrid y durante todo el mes 
de Febrero próximo, nota exacta del 
Valor y clase de todos los aprovecha 
míenlos qne s» propongan realizar da 
r a n t e el próximo afio forestal, que oo 
menzará en 1.° de Ootubre de 1925 y 
terminará en 30 1 e Septiembre de 1926, 
a fin de que He puedan ten r presentes 
al formular el correspondiente Plan 
anual da Aprovechamientos, qne ha 
de elevarse seguidamente a la aproba
oión de la Superioridad; debiendo ex
presarse, oon téapeoto a los pastos, ai 
son por subasta, gratuitos o para el 
ganado de l »b-r en los montes declara-
d >a «Dehesas B yetes», oon expresión 
del número y espeoie de ganado, si es 
lanar, cabrío, vacuno, caballar, malar, 
asnal o da oerda, qae ha da entrar en 
oa la monte, consignándolo en ao esta
do, en cajas correspondientes casillas 

consten ol ara men te estos datos, asi 
como el tiempo y feoha del disfrute, 

Estas propuestas, oon ol aouerdo de 
loa respeotivos Ayuntamientos, debe
rán remitirlas los Aloaldes Presiden
tes de loa miamos antea del 28 de Fe 
brero del corriente afio 1925, para que 
puedan surtir sus efeotoa, advirtión-
dose qae no .podrán oonoedersa más 
aprovechamientos que los que estén 
comprendidos en d ichas propuestas 
para formular el Plan annal, según se 
previene en el artículo 88 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865 y dis 
ponan las Ciroulares de la Direcoión 
general de Agnoul tura y Montes de 
f ohas 20 de Ootubre de 1911 y 23 de 
Septiembre de 1922, por ouanto se pre
viene a las Alcaldías qne no se cursa
rán por eata Jefatura, y serán devuel
tas todas las instancias en las que ee 
soliciten aprovei hamientos no inoluí 
dos en dioha propuesta. 

Madr id , 26 de Enero de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

V i o e n t e L a j e r a 
(Núm. 234) 

ayuntamientos 
B A R A J A S 

Aprobadas las condiciones de lss su
bastas de los arbitrios aobre el consumo 
de bebidas espirituosas y de alcoholes 
y sobre carnea frescas y saladas, y de 
los derechos y tasas de Matadero, al
motacenía y repeso y puestos de venta 
e industrias callejeras y ambulantes 
para el trimestre de A b r i l a Junio, 
inc naive, del afio aotual y afio de 1925 
a 1926, y la celebración de las mismas, 
quedan expuestos al públioo los men
cionados acuerdos en la Secretaría de 
mi oargo, dorante el plazo de diez 
díaa, a los ef otos que determina el 
artículo 26 del Reglamento para la 
contratación de obras y servioios mu
nicipales, fecha 2 de Jnl io de 1924, 
advirtiéndose que no será atendida 
ningnna qae se presente pasado dioho 
plazo. 

Barajas, 28 de Enero de 1925. . 
E l Seoretario, 

Pedro San Lorenzo 
(Núm. 288) ( E . - 8 5 ) 

B U 3 T A R V I E J O 
ueoiaraae neniar b* pui I K I M ííwl 

tadorea la subasta para la oonstrucoión 
de nn Matadero munioipal en Jsta 
V i l l a , qne tuvo efeoto ei dfa 31 de 
Enero último, publicada en el B O L K T I N 
OKIO'AL de 9 del repetido Enero, la 
Comisión Municipal de este Ayunta
miento, en sesión del día 1.° del ac
tual, ha acordelo celebrar nueva su
basta el día 20 del corriente mes bajo 
las mismas oondioiones anunoiadas an
teriormente y tipo de tasación. 

Los pliegos de oondiciones y presa-
pneato de obra, ae encuentran de ma
nifiesto en eata Seoretaría hasta el 
día 20 y h >ra de laa once, en qne se 
se oelebrará esta subasta. 

Bustarviejo, 3 de Febrero de 1925. 
E l Alcalde, 

J o s é G a r o í a 
(Núm. 327) ' (E.—88) 

C A M P O R E A L 
E l Ayuntamiento Pleno de esta V i 

l la ha acordado autorizar a la Comí 
aióa de Hacienda para qne fórmale y 
preeente a la aprobaoión de la Munici
pal Permanente, los pliegos de oondi 
oiones y tarifas a que ae han de suje 
tar los arriendos de los arbitrios Pesas 
y Medidas de uso obligatorio y canon 
de cosecheros, puestos públioos ambu
lantes y plaza del Mercado, Matadero, 
líquidos y oarnes, por el tiempo qae 

medie desde 1.a de A b r i l del afio ao
tual a 30 de Jnnio de 1926; los qne, 
aprobados por dicha Oomisión Perma
nente, ae anuncia al públioo que que
dan expuestos en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
días, para oir reolamaoiones, según 
dispone el ar t ículo 26 del Reglamento 
de 2 de Ja l lo úl t imo; ad virtiendo que, 
pasado ese plaao, no serán admitidas. 

Campo Real, 20 da Enero de 1926. 
E l Alcalde, 

A n g e l B . Boro 
(Núm. 226) (0 .-85) 

Aprobadas por al Ayuntamiento 
Pleno de ests V i l l a las ordenanaas 
para la exacoión de los arbitrios ds 
reoargo aobre el impuesto da eleotrici • 
dad, voz públioa, guarder ía rural y 
expedición de certificaciones, se hallan 
expuestas al públioo en la Seoretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
quinoe dias, para oir reolamaoiones, 
según dispone el articulo 322 del v i 
gente Estatuto munioipal. 

Campo Real, a 20 de Dioiembre 
de 1924. 

E l Aloalde, 
A n g e l B . Buró 

(Núm. 8 896) 

SOCIEDAD ITALO-IBÉRICA DE MINAS (S. A.) 
M A D R I D 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 26 de nuestros Estatutos, y 
por aonerdo del Consejo de Admin is 
traoión, se convoca a Junta general 
ordinaria, que tendrá logar en el do
mioilio social, oalle de Manuel Si l vela, 
número 7, 1.°, el dia 23 de Febrero, a 
las oinoo de la tarde, para deliberar 
sobre el siguiente orden del dia: 

Leotura de la Memoria anual. 
Aprobaoión de cuentas del ejeroioio 

de 1924. 
Proposioiones del Consejo de Admi

nistraoión. 
E a virtud del artículo 25 de los Es

tatutos, los sefiores Acoionistas que 
deseen asistir a la J unta, deberán de
positar saa aociones o resguardos de 
depósito de laa mismas en el domioi
lio socisl, oon onatro días de entela-
oión. 

Madrid, 4 de Febrero de 1925.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Antonio Sáez y Fernández-

é m «a »• I mm rm r 

(A.—137) 

ia Surtidora de Gasolina 
Sociedad Anónima 

M A D R I D 

"lili" 

E l Consejo de Administraoión, eo 
cumplimiento oon lo que presonben 
los artíoulos catorce, dieoiséis y dieoi-
ooho de los Estatutos, oonvooa a los 
sefiores Accionistas a la Jnnta general 
ordinaria que se oelebrará el día veinte 
de Febrero, a las cuatro ds la tarde, eo 
el domicilio sooial, Mayor, ouatro, pri
mero, O, para dar cuenta del resaltado 
del cuarto ejercicio y tratar de los 
asuntos oom prendí dos en le orlen 
del dís. 

Madrid, castro de Febrero de mil 
noveoientos veintioinoo.—El Presiden 
te, Carlos de Salamanca.—El Seoreta
rio, Franoisco Carrasco. 

(A.—140) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 
M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I M O I A L 
Fueme**rmi.U.-TeU/m%e /-7W 


